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1 . Comunidad Autónoma 1.
1 . Disposiciones generale s

Consejerfa de Hacienda
y Administración Pública
3101 ORDEN de 28 de octubre de 1986, de la Coneejeda

de Hacienda y Admioiahac ión Pública, por la que
se declara ampliada la emi sión de aDeada Desgrava-
ble de la Región de Murcia» .

El artículo quinto del Decreto número 73/1 986, de 9 de
octubre, por el que se di spone la emisión de «Deuda Desgra-
vable de la Región de Murcia» p revé que cuando de los datos
recibidos durante el pedodo de suscripción se dedujera que las
solicitudes cursadas puedan sobrepasar e l importe de mil mi-
Ilones de pesetas; la Consejería de Hacienda y Administración
Pública procederá a la ampliación del importe de la emisión,
hasta un máximo de dos mi l millones de pesetas.

Iniciado el período de suscripción el pasado día 10 de oc-
tubre, el desarrollo de la misma permite deducir que será ne-
cesario proceder a la ampliación autorizada .

En su virtud y en cumpGmiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 5° del Decreto 76/1986, de 9 de octubre,

DI S PO NG O :

1=Aeclarar ampliada a dos mil millones de pesetas la emi-
sión de «Deuda Desgravable de la Región de Murcia», puesta en
cicculación por De~.~netb número 73/1986 de 9 de otubre de 1986.

2=Determinar que la$ condiciones de la emisión y las
normas sobre la suscripcióp de los títulos serán, en todo caso,
las que se dispongan en el Decreto antes citado y en las nor-
mas que se dicten para su desarrollo.

Murcia a 28 de octubre dg 1986-E1 Consejero de Ha-
cienda y Administración PúbGca, José Méndez Eipin a

2. Autoridades y personal

Consejería de Hacienda
y Administración Pública
3054 ORDEN de 20 de octubre de 1986 de la Consejería

de Hadendu y Admie~ón Pública, por la que
se convoca concarso de méritos pan la provisiá n me-
diante contratación laboral de duración Indefinida de
s etenta y una pla zas para lo s p rogramas de la Direc-
ción Regional de Asistencia Sanitaria, dependientes
de l a Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios
Socisles .

Vista la propuesta formulada por la Consejería de Sani-
dad , Consumo y Servicios Sociales de la necesidad de p roce-
der a la provisión, mediante contratación laboral de duración
indefinida , al amparo de lo previsto en la Ley 8/80, de 10 de
marzo del Estatuto de lo s Trabajadores, de 71 puestos de t ra-
bajo con destino en la Dirección Region a l de Asis tencia Sani-
tari a , dependientes de la c itada Consejería proponen te.

Resultando que e l Consejo de Gob ierno adoptó acuerdo
por el que se aprobó la c la s ificación de dichos puestos de tra-
bajo como de provisión por personal laboral y que los mis-
mos están dotados presupuestariamente en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el presente ejer-
c icio .

Resultando qu e dichas plaz as se ha llan incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 1986, aprobada por Dec reto
36/86 de 3 de abril.

Considerando que la Disposición Transitoria Primera ,
apartado 2, de la Ley 3 / 1986, de 19 de mazzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia, establece que el personal c u-
yas funciones hayan sido clasificadas como correspondiente
a personal laboral, accederá a la condición de labor3l fijo de
la Administración Regional, a través del concurso de méritos
valorándose preferentemen te los servicios prestados a la Ad-
ministración Púb lica .

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 23 y siguientes de la Ley Reg ional 3/1986, de 19 de
marzo, Disposición Transitoria Prime :s de la mi sma Ley, ar-
tículos 31 y s iguientes del Decreto 57 /1986, de 27 de junio,
de acceso a la Función Pública, Promoci ón Interna , y provi-
s ión de puestos de la Administrac ión Regional y d e más dis-
posiciones legal es aplicables; y en uso de las compet ertcias a[r-
buidas por el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de ma r zo,
de la Función Públ ica de la Región de Murcia, es t a Conseje-
ría de Hacienda y Administración Púb lica .

ACUERDA
Primero.-Convocar concurso de mérito s para la provi-

sión mediante contratacióu laboral de duración indefinida, de
71 plazas distribuidas dgl siguiente modo :

3 psiquiatras :
-Una plaza para Centro de Salud Mental de Murcia .
-Dos plazas para el Hospital Psiquiátrico .
1 ginecó logo :

-Uno para Planificación Fami liar de Mu rcia .
4 Médicos Generales :
-Cuatro plazas para Servicio de Atención a Fun c ionarios .
1 asis tente social :
-Una Asistente Social para el Hosp i t a l Psiqu i át r ico .
4 psicólogo s .
-4 plazas de psicó logos para el Hos pi tal P s iquiá t rico .
6 A.T.S .
-Dos para e l Hosp ital P siquiátrico .
-Cuatro oara Asistencia a Funcionarios .
6 Auxiliares de cl ínica .
-Una pla za para Planificación Familiar . Lorca.
-Una plaza para Plani ficación Familiar . Caravaca .
-Una plaza para Drogodependencias. Murcia .
-T res plazas para el Hospital Psiquiátrico . El Palmar .
16 auxi lia re s psiquiátricos ;


